
DECRETO Nº 007/08 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
            La Resolución Nº 2178/08  dada en la sala de sesiones del Concejo 
Deliberante local con fecha 9 de enero de 2008, por la que se modifica la 
Resolución Nº 2171/07 de dicho cuerpo legislativo que diera origen al Decreto Nº 
182/07 de fecha 18 de diciembre de 2007 de designación del Sr. Presidente del 
Ente Municipal de Obras y Servicios de Saneamiento; 
 
               La Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Art. 1°.-:MODIFIQUESE el Decreto Nº 182/07 de fecha 18 de diciembre de 2007, 
según se indica a continuación: 
 
Donde dice “ La Resolución Nº 2171/07 de fecha 22 de diciembre de 2007” 
Debe decir, por ser lo correcto: “ La Resolución Nº 2171/07 de fecha 15 de 
diciembre de 2007” 
 
Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario Coordinador 
General Municipal.- 
 
Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése 
al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del monte, 10 de enero de 2008.- 
 

Firmado: JUAN A. CALDERATO              ROSANNA E. OLMOS 
             SEC. COORD. GENERAL       INTENDENTA MUNICIPAL  


